
 

 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2023 

Boletín N° 21 

 

ORDENA EL TECDMX A LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA CDMX, SE PRONUNCIE SOBRE 

LA INCORPORACIÓN DE UN DIPUTADO A LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA CIUDADANA. 

 
El Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECDMX) celebró esta tarde Sesión Pública en 
la que resolvió las siguientes impugnaciones a los proyectos presentados: 
 

Expediente 
Autoridad Demandada u 

Órgano Responsable 
Hecho Denunciado Resolución 

TECDMX-JLDC-017/2023 Mesa Directiva del 
Congreso de la Ciudad 
de México 

Una persona en su calidad 
de diputado del Congreso 
de la Ciudad de México 
impugnó el oficio de la Mesa 
Directiva, con el que se le 
informó la imposibilidad de 
formar parte de la 
Asociación Parlamentaria 
Ciudadana, luego de 
renunciar a su grupo 
parlamentario. 

Revocó el oficio 
impugnado y ordenó a la 
autoridad responsable 
se pronuncie sobre la 
solicitud de la parte 
actora de formar parte 
de la Asociación 
Parlamentaria 
Ciudadana, inaplicando 
el artículo 36, fracción 
VII, de la Ley Orgánica 
del Congreso de la 
Ciudad de México, es 
decir, que considere 
procedente la solicitud, 
con las prerrogativas que 
supone esa medida, en 
cuanto a la entrega de 
los recursos humanos y 
técnicos que estén 
previstos para las 
Asociaciones 
Parlamentarias. 

TECDMX-JEL-090/2023, 
 
 

Órgano Dictaminador de 
la Alcaldía Azcapotzalco 

Impugnación de los re-
dictámenes emitidos por el 
Órgano Dictaminador de las 

Revocó los re-
dictámenes. 



 

 

Expediente 
Autoridad Demandada u 

Órgano Responsable 
Hecho Denunciado Resolución 

TECDMX-JEL-134/2023 
 
 

Órgano Dictaminador de 
la Alcaldía Xochimilco 
 

distintas Alcaldías, que 
calificaron como inviables 
los proyectos presentados 
en el marco de la Consulta 
de Presupuesto 
Participativo 2023 y 2024, 
para las distintas Unidades 
Territoriales.   

Ordenó a las autoridades 
responsables dictaminar 
de nueva cuenta las 
propuestas presentadas, 
donde se subsanen las 
irregularidades, dentro 
de los plazos y con los 
efectos que se precisan 
en los proyectos. 

TECDMX-JEL-137/2023, 
TECDMX-JEL-140/2023, 
TECDMX-JEL-163/2023, 
TECDMX-JEL-165/2023 

Dirección Distrital 13 
Dirección Distrital 13 
Dirección Distrital 12 
Dirección Distrital 12 

Revocación de los 
dictámenes en los que se 
determinó la improcedencia 
del registro de sus 
candidaturas para integrar 
la Comisión de Participación 
Comunitaria en diversas 
Unidades Territoriales. 

Revocó los dictámenes 
de improcedencia.  
Ordenó a la autoridad 
responsable que registre 
las candidaturas 
correspondientes. 

TECDMX-JEL-052/2023 Órgano Dictaminador de 
la Alcaldía Tlalpan 

Contra tres re-dictámenes 
negativos emitidos por el 
Órgano Dictaminador de la 
Alcaldía Tlalpan. 

En dos proyectos revocó 
los re-dictámenes. 
Ordenó a la Dirección 
Distrital respectiva 
realizar las acciones 
necesarias para que 
éstos participen en la 
Consulta de Presupuesto 
Participativo 2023-2024, 
al quedar acreditado ser 
continuidad de un 
proyecto ya ejecutado 
en el Presupuesto de 
2022. 
En un proyecto más se 
revocó el re-dictamen, 
se ordenó al Órgano 
Dictaminador emita uno 
nuevo de manera 
fundada y motivada, y 
considere las 



 

 

Expediente 
Autoridad Demandada u 

Órgano Responsable 
Hecho Denunciado Resolución 

manifestaciones de la 
parte actora. 

TECDMX-JEL-088/2023 Órgano Dictaminador de 
la Alcaldía Tlalpan 

Contra las re-
dictáminaciones negativas 
emitidas por el Órgano 
Dictaminador de la Alcaldía 
de Tlalpan, respecto de tres 
proyectos de presupuesto 
participativo. 

Confirmó en dos re-
dictámenes, porque los 
argumentos que formuló 
la parte actora no 
desvirtúan la inviabilidad 
técnica determinada por 
el Órgano Dictaminador. 
Un tercer re-dictamen 
fue revocado y ordenó al 
Órgano Dictaminador 
que emita uno nuevo. 

TECDMX-JEL-143/2023 Dirección Distrital 19 Contra los dictámenes 
emitidos por la Dirección 
Distrital 19 del IECM, 
mediante los cuales declaró 
procedentes las 
candidaturas de cuatro 
personas para participar en 
la elección de la COPACO en 
la Unidad Territorial 
Ampliación Tepepan, 
demarcación Xochimilco. 

Confirmó los 
dictámenes, pues, 
contrario a lo 
argumentado por la 
parte actora, no fue 
acreditado en autos que 
las personas cuyas 
candidaturas impugnó 
tengan bajo su 
responsabilidad la 
operación de programas 
sociales. 

TECDMX-JEL-159/2023 Consejo General del 
IECM 

Contra del Acuerdo 25 de 
2023 del Consejo General 
del IECM y de los 
Lineamientos para la 
Organización y Desarrollo 
del Proceso de Revocación 
de Mandato de los cargos 
de representación popular 
que fueron electos en el 
proceso electoral ordinario 
local 2020-2021. 

Confirmó el Acuerdo y 
Lineamientos 
impugnados, y 
estableció los efectos 
respecto al porcentaje 
de firmas que debe 
cumplir la parte actora. 

TECDMX-JEL-166/2023 Dirección Distrital 33 Contra el dictamen 
mediante el cual, la 

Revocó el dictamen.  



 

 

Expediente 
Autoridad Demandada u 

Órgano Responsable 
Hecho Denunciado Resolución 

Dirección Distrital 33 
resolvió la improcedencia 
del registro de una 
candidatura para integrar la 
COPACO de la Unidad 
Territorial Lomas 
Quebradas, demarcación La 
Magdalena Contreras, al 
considerar que el dictamen 
impugnado es ilegal, pues 
determinó que su 
credencial para votar no se 
encuentra vigente, sin 
haberle dado la garantía de 
audiencia correspondiente. 

Ordenó a la autoridad 
responsable emita un 
nuevo dictamen en 
términos de la sentencia. 

TECDMX-JEL-007/2023 Comisión Permanente 
de Quejas del IECM 

Contra el Acuerdo de 23 de 
enero de 2023, emitido por 
la Comisión Permanente de 
Quejas del IECM, en el 
expediente 11 de 2023, 
mediante el cual desechó la 
queja presentada por la 
parte actora y, en 
consecuencia, decretó el no 
inicio del procedimiento 
administrativo sancionador. 

Revocó el Acuerdo.  

TECDMX-JEL-018/2023, 
TECDMX-JEL-019/2023 

Comisión Permanente 
de Quejas del IECM 

Contra los Acuerdos 
emitidos por la Comisión 
Permanente de Quejas del 
Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, 
mediante los cuales decretó 
el no inicio del 
Procedimiento 
Administrativo Sancionador 
Electoral, así como, la 
improcedencia del dictado 
de las medidas cautelares 

Revocó los Acuerdos. 
Ordenó emita un nuevo 
acuerdo debidamente 
fundado y motivado, en 
el que se abstenga de 
realizar consideraciones 
conclusivas y de fondo 
respecto de las 
conductas denunciadas 
por la parte actora. 



 

 

Expediente 
Autoridad Demandada u 

Órgano Responsable 
Hecho Denunciado Resolución 

dentro de las quejas 
015/2023 y 016/2023. 

TECDMX-JLDC-020/2022, 
TECDMX-JLDC-021/2022, 
TECDMX-JLDC-025/2022 

Subdelegación del 
Pueblo de Santo Tomás 
Ajusco 

Contra del proceso y 
designación de la Junta 
Cívica, encargada de la 
elección de la autoridad 
tradicional Subdelegación 
de Santo Tomás Ajusco 
2022-2025, así como todos 
los actos subsecuentes. 

Invalidó el 
procedimiento electivo 
de la Junta Cívica y todos 
los actos subsecuentes 
realizados por la 
autoridad. 
Ordenó la reposición del 
proceso para elegir a la 
Junta Cívica del Pueblo 
de Santo Tomás Ajusco, 
por lo que deberá 
emitirse una nueva 
Convocatoria en la que 
se fije fecha para la 
celebración de la 
Asamblea General. 

  
Finalmente, el Pleno determinó desechar de plano las demandas de diversos juicios por las siguientes 

razones: 

Expediente Autoridad Demandada u Órgano 
Responsable 

Resolución 

TECDMX-JEL-155/2023, 
 
TECDMX-JEL-158/2023 

Órgano Dictaminador de la Alcaldía 
Xochimilco 
Órgano Dictaminador de la Alcaldía 
Azcapotzalco 

Por presentarse de manera 
extemporánea. 

TECDMX-JEL-151/2023 Dirección Distrital 21 Ha quedado sin materia. 

TECDMX-JLDC-049/2022 Presidente del Órgano 
Dictaminador de la Alcaldía 
Iztapalapa  

Falta de interés jurídico de la 
parte actora. 

TECDMX-JEL-150/2023 Órgano Dictaminador de la Alcaldía 
Miguel Hidalgo 

Se sobresee el juicio por 
carecer de firma autógrafa. 

 

o-O-o 


